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RESOLUCION 03 - 2021 

(08 de julio del 2021) 

“Por medio de la cual se adopta lo dispuesto en la resolución 3100/2019 

manual de inscripción de prestadores y habilitación de servicios de salud” 

El representante legal de MEDIPOHDS en uso de sus atribuciones legales y 

estatutarias y 

CONSIDERANDO 

Que el Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en el Decreto 780 de 2016 en sus 
componentes de Sistema Único de Habilitación y Sistema de Información para la calidad 
establece como requisito contar con Guías de Práctica Clínica adoptadas a la Institución. 

Que la Resolución 2003 de 2016 en su estándar de procesos prioritarios establece que la 
Institución debe contar con un procedimiento para el desarrollo o adopción de guías de 
práctica clínica para la atención de las patologías o condiciones que atiende con mayor 
frecuencia en cada servicio y que las guías a adoptar serán en primera medida las que 
disponga el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Que la Resolución 412 de 2000 adopta las normas técnicas y guías de atención para el 
desarrollo de las acciones de protección específica y detección temprana y la atención de 
enfermedades de interés en salud pública. 

Que el Ministerio de la Protección Social orienta la prestación de los Servicios en el país 
mediante la definición de políticas de prestación de servicios de salud enfocados en la 
Seguridad del paciente y humanización de los servicios de Salud. 

Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 

Artículo Primero - Adopción guías de práctica clínica basadas en evidencia 

científica: Adóptese de manera transversal para los servicios de la IPS MEDIPOHDS las 
Guías de Práctica Clínica basadas en evidencia científica desarrolladas y publicadas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social de acuerdo con las patologías o condiciones que 
atiende con mayor frecuencia cada servicio de la IPS MEDIPOHDS, determinando el 
alcance de acuerdo a su complejidad. 

 
Artículo Segundo – Procedimiento para adopción de Guías de Práctica Clínica no 
disponibles por el Ministerio de Salud y Protección Social: El Procedimiento para 
adopción de Guías de práctica Clínica no disponibles por el Ministerio de Salud y Protección 
Social será el definido por MEDIPOHDS IPS, el cual está basado en el manual de 
implementación de guías de práctica clínica basadas en evidencia, en instituciones 
prestadoras de servicios de salud en Colombia, expedido por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 
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RESOLUCION 02 - 2020 

(02 de diciembre del 2020) 

“Por medio de la cual se adoptan las Guías de Práctica Clínica 

desarrolladas y publicadas por el Ministerio de Salud y Protección 

Social” 
 

Artículo    Tercero –     Adopción     Guía     de     Práctica     Clínica     de cáncer 
de colon y recto: Adóptese la Guía de Práctica Clínica de Hipertensión Arterial 
Primaria. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina especializada, 
quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 

 
Artículo Cuarto– Adopción Guía de Práctica Clínica cáncer de cérvix: Adóptese 
la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, cáncer de seno. - 
Servicios que aplica: consulta externa de medicina especializada, quimioterapia, 
consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
Artículo Quinto– Adopción Guía de Práctica Clínica cáncer de seno: Adóptese 
la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, cáncer de seno. - 
Servicios que aplica: consulta externa de medicina especializada, quimioterapia, 
consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 

 
Artículo Sexto– Adopción Guía de Práctica Clínica cáncer de próstata: 
Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, cáncer de 
seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina especializada, 
quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
Artículo Séptimo– Adopción Guía de Práctica Clínica cáncer de pulmón: 
Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, cáncer de 
seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina especializada, 
quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 

 
Artículo Octavo– Adopción Guía de Práctica Clínica cáncer de sistema 
nervioso central: Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello 
uterino, cáncer de seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina 
especializada, quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
 
Artículo Noveno– Adopción Guía de Práctica Clínica Linfoma hodking: 
Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, cáncer de 
seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina especializada, 
quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
Artículo Décimo– Adopción Guía de Práctica Clínica Linfoma no hodking: 
Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, cáncer de 
seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina especializada, 
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quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
Artículo Décimo primero– Adopción Guía de Práctica Clínica leucemia linfoide 
aguda: Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, cáncer 
de seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina especializada, 
quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 

 
Artículo Décimo segundo– Adopción Guía de Práctica Clínica leucemia linfoide 
crónica: Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, 
cáncer de seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina 
especializada, quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
 
Artículo Décimo Tercero –     Adopción     Guía     de     Práctica     Clínica     de 
leucemia mieloide aguda: Adóptese la Guía de Práctica Clínica de 
Hipertensión Arterial Primaria. - Servicios que aplica: consulta externa de 
medicina especializada, quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y 
laboratorio. 
 

 
Artículo Décimo Cuarto– Adopción Guía de Práctica Clínica de leucemia 
mieloide crónica: Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello 
uterino, cáncer de seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina 
especializada, quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 

 
Artículo Décimo Quinto– Adopción Guía de Práctica Clínica melanoma: 
Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, cáncer de 
seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina especializada, 
quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 

 
Artículo Décimo Sexto– Adopción Guía de Práctica Clínica mieloma múltiple: 
Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, cáncer de 
seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina especializada, 
quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
 
Artículo Décimo Séptimo– Adopción Guía de Práctica Clínica sarcoma de 
tejidos blandos: Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello 
uterino, cáncer de seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina 
especializada, quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
Artículo Décimo Octavo– Adopción Guía de Práctica Clínica anemia falciforme: 
Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, cáncer de 
seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina especializada, 
quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
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Artículo Décimo noveno– Adopción Guía de Práctica Clínica anemia 
ferropénica: Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, 
cáncer de seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina 
especializada, quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
Artículo undécimo– Adopción Guía de Práctica Clínica enfermedad de gaucher: 
Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, cáncer de 
seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina especializada, 
quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
Artículo undécimo primero– Adopción Guía de Práctica Clínica hemofilia: 
Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, cáncer de 
seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina especializada, 
quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
Artículo undécimo segundo– Adopción Guía de Práctica Clínica von willebrand: 
Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, cáncer de 
seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina especializada, 
quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 

 
Artículo undécimo tercero– Adopción Guía de Práctica Clínica neutropenia 
febril: Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, cáncer 
de seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina especializada, 
quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
Artículo undécimo cuarto– Adopción Guía de Práctica Clínica hemoglobulina 
paroxística nocturna: Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello 
uterino, cáncer de seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina 
especializada, quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 

 
Artículo undécimo quinto– Adopción Guía de Práctica Clínica cirrosis hepática: 
Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, cáncer de 
seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina especializada, 
quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
Artículo undécimo sexto– Adopción Guía de Práctica Clínica VIH: Adóptese la 
Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, cáncer de seno. - Servicios 
que aplica: consulta externa de medicina especializada, quimioterapia, consulta 
de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
Artículo undécimo séptimo– Adopción Guía de Práctica Clínica reflujo vesico 
uretral: Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, cáncer 
de seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina especializada, 
quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
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Artículo undécimo octavo– Adopción Guía de Práctica Clínica escroto agudo: 
Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, cáncer de 
seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina especializada, 
quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
Artículo undécimo noveno– Adopción Guía de Práctica Clínica fimosis y 
circuncisión: Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, 
cáncer de seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina 
especializada, quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
Artículo duodécimo– Adopción Guía de Práctica Clínica hidrocele en niños: 
Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, cáncer de 
seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina especializada, 
quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
Artículo duodécimo primero– Adopción Guía de Práctica Clínica hidrocele en 
adultos: Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, 
cáncer de seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina 
especializada, quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
Artículo duodécimo segundo– Adopción Guía de Práctica Clínica hiperplasia 
prostática benigna: Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello 
uterino, cáncer de seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina 
especializada, quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
Artículo duodécimo tercero – Adopción Guía de Práctica Clínica incontinencia 
urinaria: Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, 
cáncer de seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina 
especializada, quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
Artículo duodécimo cuarto– Adopción Guía de Práctica Clínica infección de vías 
urinarias: Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, 
cáncer de seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina 
especializada, quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
Artículo duodécimo quinto– Adopción Guía de Práctica Clínica infección de vías 
urinarias en niños: Adóptese la Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello 
uterino, cáncer de seno. - Servicios que aplica: consulta externa de medicina 
especializada, quimioterapia, consulta de enfermería, farmacia y laboratorio. 
 
Artículo duodécimo sexto– Adopción Guía de Práctica queratosis: Adóptese la 
Guía de Práctica Clínica de cáncer de cuello uterino, cáncer de seno. - Servicios 
que aplica: consulta externa de medicina especializada, quimioterapia, consulta 
de enfermería, farmacia y laboratorio. 
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RESOLUCION 03 - 2021 

(02 de diciembre del 2020) 

“Por medio de la cual se adoptan las Guías de Práctica Clínica desarrolladas 

y publicadas por el Ministerio de Salud y Protección Social” 

Artículo Décimo Séptimo – Difusión, Socialización y Capacitación: La presente 
Resolución deberá ser difundida y socializada a todos los colaboradores de MEDIPOHDS 
IPS utilizando los medios electrónicos del Sistema de Gestión Documental. Las Guías de 
Práctica Clínica adoptadas deberán ser incluidas en el procedimiento de inducción y re - 
inducción y harán parte del plan de capacitaciones Institucional. 

 

Artículo Décimo Octavo – Implementación Guías de Práctica Clínica: La presente 
Resolución será insumo para la Implementación de Guías de Práctica Clínica la cual se 
realizará siguiendo lo establecido en el procedimiento Institucional de implementación GPC, 
será mediante trabajo anticipado, estratégico, activo, incluyente, dirigido y planeado para 
incorporar la evidencia dentro la práctica individual y los procesos de atención de 
MEDIPOHDS IPS. 

 
Artículo Décimo Noveno – Vigencia y Derogatorias: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición y publicación y deroga todas aquellas que le sean contrarias. 

 

COMUNÍQUESE, EXPLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en MEDIPOHDS IPS, a los dos (08) días del mes de julio de 2021. 
 
 

 
 

MIGUEL MAESTRE COTES 

 
Representante legal MEDIPOHDS 
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